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Rad. Nro. 11001310302420170065500 

 
Téngase por notificado en los términos del artículo 292 del C. G. P., al señor Joselito 
Liberato de la orden de apremio librada en su contra1, quien dentro de la 
oportunidad concedida y por medio de apoderado judicial elevó medios exceptivos. 
 
En tal sentido, se reconoce a Esteban Vargas Benavidez como apoderado judicial 
del demandado, en la forma, términos y para los fines del poder conferido2. 
 
Si bien es cierto, el proceso fue ingresado previo vencimiento del término de 
traslado, atendiendo que la pasiva allegó medios de oposición y con el ánimo de 
brindar celeridad procesal a la actuación, sin perjuicio del escrito allegado por la 
demandante3, de conformidad con el núm. 1 del artículo 443 del Código General del 
Proceso, de las anteriores excepciones de mérito se corre traslado a la parte actora 
por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida 
las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
 
JIDC 
 
 

 
 

                                        
1 Archivo0022 
2 Archivo0023 
3 Archivo0026 
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